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DATOS GENERALES 

Número de acta 001 

Secretaría o Departamento Administrativo: Departamento Administrativo de Planeación - DAP 

Subsecretaría o Subdirección:  Subdirección de Planeación Social y Económica 

Equipo, Unidad Administrativa o Dependencia:  Unidad de Planeación del Desarrollo Distrital y Local 

Lugar:  
Sede JAL - comuna 12 (La 
América) 

Fecha:  
23/07/20
24 

Hora 
Inicio: 

9:30 
Am 

Hora 
Finalización: 

11:35 
Am 

Actividad o 
tema: 

Construcción del Instrumento Anual de Gestión 
Comuna 12 – La América 

Anexa listado de asistencia 

SI X NO  

Elaborado por:  Gustavo Mejía Teran Convocada por:  
Departamento Administrativo de 
planeación 

Objetivo de la 
reunión: 

Construir el Instrumento Anual de Gestión por medio de un ejercicio participativo en el marco del 
programa de ejecución (IAG). 

 
 

AVISO DE PRIVACIDAD Y AUTORIZACIÓN: En cumplimiento de la Ley 1581 de 2012 y sus normas reglamentarias 
y complementarias autorizo al Distritos Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellín identificado con NIT 
890.905.211-1, como Responsable para tratar mis datos personales conforme a su Política de Tratamiento de Datos 
Personales Decreto 1096 de 2018 disponible en www.medellin.gov.co, para que sean incluidos en sus bases de datos, 
para efectuar tratamiento de recolección, almacenamiento, uso, circulación, indexación y analítica, sobre los 
datos personales bajo la finalidad principal del  Distrito de Medellín en relación a la focalización en la asignación 
de servicios y beneficios de acuerdo con la oferta institucional vigente, además de la finalidad del registro o 
evidencia de la asistencia a la reunión o evento relacionado en el formato diligenciado; esta información podrá 
ser almacenada en archivos asociados a base de datos relacionadas con los eventos y reuniones de la dependencia 
que los citó a la sesión y en esa medida, declaro que la información suministrada es correcta, veraz, verificable y 
actualizada. Declaro que conozco el derecho a conocer, consultar, actualizar, rectificar y suprimir mi información, 
solicitar prueba de esta autorización y revocarla, los que puedo ejercer a través de los canales: portal web 
www.medellin.gov.co, Línea de Atención para llamadas locales 604 44 44 144 y para llamadas internacionales (+57) 
604 44 44 144, Centro de Servicios a la Ciudadanía (Calle 44 N 52 – 165 la Alpujarra) y sedes externas. SU 
ACEPTACIÓN SE PERFECCIONA al momento de diligenciar y/o firmar el presente documento bien sea de manera 
manuscrita o mediante el uso de firma electrónica dispuesta en el sistema electrónico adoptado por el Distrito de 
Medellín. 
 
Asimismo, los firmantes declaran que conocen que no es obligatorio responder preguntas relacionadas con datos 
sensibles o de menores de edad (en calidad de representante legal) y que, en caso de proporcionarlos, está autorizando 
expresamente su tratamiento. De igual manera, declaran que saben del derecho a conocer, consultar, actualizar, 
rectificar y suprimir su información y la de su representado, cuando ello sea posible, solicitar prueba de esta autorización 
y revocarla (cuando ello sea posible y no se requieran los datos en virtud de las funciones legales del Distrito de 
Medellín), derechos que puede ejercer a través de los canales: portal web www.medellin.gov.co y presencial en el 
Centro de Servicio a la Ciudadanía, MasCercas y Casas de Gobierno.  

 
 
 
 

http://www.medellin.gov.co/
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AGENDA (ORDEN DEL DÍA) 

ITEM TEMA 

1  Lectura orden del día  

2  Presentación claridades técnicas y metodológicas 

3  Lectura de Instrumento Anual de Gestión 

4 Definición de Proyectos de Continuidad 

5 Encuesta estrategias de seguimiento SPC 

  

 

 

 

 

DESARROLLO TEMÁTICO 

1. Lectura orden del día 
 
Siendo las 9:30 am se da inicio oficial a la sesión y la presidente Sandra Zapata da el saludo a los presentes 
en el espacio. 

 
La presidente de la JAL Sandra Zapata da inicio a la verificación del Quorum: 
 
- Concluyendo que están presentes los 7 ediles de la Comuna 12 (La América), para dar inicio a la sesión 
 
Se da inicio con la presentación de cada uno de los presentes en el espacio dando su nombre y cargo: 
 
 

- Sebastián Giraldo Palacio – DAP 
 

- Camilo Toro – DAP 
 

- Gustavo Mejía – DAP 
 

- Sebastián Osorio – Dinamizador Comuna 12 
 

- Diana Pino – Secretaria de Participación C. 
 

- Sandra Zapata – Presidente JAL – Comuna 12 
 

- Monica Maria Fernandez Gil – Edil Comuna 12 
 

- Emmanuel Ossa Taborda – Edil Comuna 12 
 

- Andres Zuluaga Zuluaga - Edil Comuna 12 
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- Erika Milena Muñoz Herrera – Edil Comuna 12 

 
- José Luis Álvarez Peláez – Edil Comuna 12 

 
- Gloria Ines Marin Perez - Edil Comuna 12 

 
2. Presentación claridades técnicas y metodológicas  

 
Siendo las 9.35 am, el Profesional del DAP Sebastián Giraldo da el saludo a los presentes e inicia con la 
presentación y claridades técnicas del Instrumento Anual de Gestión, según lo estipulado en el Decreto 0473 
de 2024, en el cual explica que contiene el IAG y cuáles son los proyectos que se concertaran en este espacio, 
para darle continuidad a la ruta con la posterior recolección de insumos que se llevará a cabo durante el mes 
de agosto de 2024. 
 

3. Lectura del Instrumento Anual de Gestión  
 
Siendo las 9:49 am, el Profesional del DAP Sebastián Giraldo inicia con la lectura de todas ideas de proyecto 
del IAG, comenzando con las ideas de proyecto contempladas en el programa de ejecución 2024-2027 para 
el año número 2 y los proyectos estratégicos u orientadores. 
 
La Edil Gloria Marín realiza una pregunta, ¿Porque una de las ideas de proyecto del programa de ejecución 
para el año 2, tiene un SI PARCIAL?; a lo cual, el profesional territorial Sebastián Giraldo Palacio le responde 
que se puede ejecutar la idea de proyecto “Programas de intercambio para los habitantes de la Comuna 12 
- La América, para la nacionalización e internacionalización” de manera parcial, ya que la idea en su totalidad 
no fue viabilizada por parte de la dependencia responsable, para realizarse por presupuesto participativo. 
 
La Edil Gloria Marín manifiesta estar a gusto con la nueva estrategia de los proyectos estratégicos u 
orientadores, ya que estos generarán un impacto positivo dentro de la comunidad. 
 

4. Definición de Proyectos de Continuidad 
 
Al momento de dar paso a los proyectos de continuidad, la Edil Erika Muñoz, solicita todos los proyectos de 
continuidad de los programas de ejecución anteriores, que no fueron vinculados del periodo anterior, a lo 
cual el profesional Camilo Toro (Apoyo técnico DAP) le explica que: “con el nuevo decreto 0473 de 2024 
cambió y los proyectos de continuidad serán los que se ejecutaron en el año inmediatamente anterior” 
 
El profesional territorial DAP Sebastián Giraldo antes de realizar la lectura de los proyectos de continuidad, 
le entrega una hoja a cada uno de los ediles, en la cual pueden revisar todos los proyectos que pueden ser 
incluidos por continuidad en el IAG para ejecutar el año número 2 del programa de ejecución 2024-2027. 

 
Al momento terminar con la lectura de los proyectos de continuidad realizada por el profesional territorial 
DAP Sebastián Giraldo, los ediles comienzan a concertar cuales ideas de proyecto son las más necesarias para 
toda la comunidad y cuales pueden generar un mayor impacto en la población. Por lo tanto, se da paso al 
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momento final de decisión de las ideas de proyectos por continuidad que se incluirán en el IAG, mediante 
votación nominal y quedan de la siguiente manera: 
 
- Votación por idea de proyecto: Ampliación de cobertura de beneficios y programas para los adultos 

mayores de la Comuna 12 pertenecientes a los estratos 3, 4 y 5 sin tener en cuenta la calificación del 
SISBEN, verificando sus condiciones reales de vida “Implementación de estrategias en seguridad 
alimentaria en La Comuna 12 – La América” ID 12.1.0.1.2 
Votos a favor: 7 
Votos en contra: 0 
Aprobada: Si 
 

- Votación para proyecto: Prevención de la enfermedad en la promoción de la salud “Desarrollo de 
programas de atención, promoción y prevención en la salud con mejor atención y cobertura”. ID 
12.1.0.2.1 
Votos a favor: 7 
Votos en contra: 0 
Aprobada: Si 
 

- Votación idea de proyecto: Fortalecimiento en los procesos artísticos de la comuna 12 “Formación en 
mediación cultural y en áreas específicas de la cultura”. ID 12.2.0.4.5 
Votos a favor: 7 
Votos en contra: 0 
Aprobada: Si 
 

- Votación por idea de proyecto: Motivar y cualificar los diferentes liderazgos de la Comuna 12 – La 
América, a través de principios y valores – ID 12.6.0.1.4 
Votos a favor: 7 
Votos en contra: 0 
Aprobada: Si 
 

- Votación por idea de proyecto: Apoyo a la comunidad de estudiantes, académicos y personas formadas 
de la Comuna 12 – La américa, para el fomento, creación y desarrollo de empresas. Id 12.3.0.1.4 
Votos a favor: 7 
Votos en contra: 0 
Aprobada: Si 
 

- Votación para idea de proyecto: Estímulos a la educación superior (Fondo camino a la educación 
superior). Id 12.2.0.3.4 
Votos a favor: 7 
votos en contra: 0 
Aprobada: Si 
 

- Votación por idea de proyecto: Fortalecimiento de medios de comunicación ciudadana y comunitaria 
“Fortalecimiento en los medios de comunicación” ID 12.2.0.4.13 
Votos a favor: 7 
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Votos en contra: 0 
Aprueba: Si 
 

- Votación por idea de proyecto: Atención integral a población en situación de discapacidad. ID 12.1.0.1.3 
Votos a favor: 7 
Votos en contra: 0 
Aprueba: Si 
 

Después de la votación realizada para los proyectos de continuidad, el profesional DAP Sebastián Giraldo da 
lectura las ideas de proyecto que decidieron por continuidad y se termina la votación, sin ninguna novedad. 
 
Los ediles solicitan al profesional DAP Sebastián Giraldo y al profesional Camilo Toro, incluir una idea de 
Proyecto de Amplio Alcance en el IAG.  
 
El apoyo técnico Camilo Toro informa que un proyecto de amplio alcance debe estar en el programa de 
ejecución, de lo contrario no puede ser incluida esta idea de proyecto y están sujetos a viabilidad por parte 
de la administración, a continuación, hace lectura a los ediles informándoles que los proyectos de amplio 
alcance, regulados en el decreto 0473 de 2024 en su artículo 52, especifica lo siguiente: solicitudes de 
proyectos de amplio alcance se trabajarán de la siguiente manera: 
 

- En el instrumento anual de gestión se solicitará la idea de proyecto del PDL y del programa de 
ejecución bajo la cual se quiere trabajar el proyecto de amplio alcance. 
 

- Después de recibidas dichas solicitudes el DAP brindará orientaciones para el trámite que debe 
seguir, teniendo en cuenta que la Jal deberá emitir un acuerdo local con el cual se refrende la 
solicitud e incorpora un análisis de contexto realizado por la JAL y el CCCP que incorpore las visiones 
del territorio, el estado actual de la problemática, los impactos en clave de transformación, la 
asociación con el PDL, y con el Plan de Desarrollo Distrital. 

 
El profesional territorial DAP Sebastián Giraldo, hace la claridad de que los proyectos de amplio alcance serán 
muy difíciles de incluir dentro del IAG del presente año, por los tiempos que enmarca la ruta de presupuesto 
anual y se debe esperar la viabilidad técnica por parte de las dependencias, para saber si se pueden o no 
incluir en la matriz del instrumento anual de gestión. 
 
La JAL de la Comuna 12 se compromete a entregar la propuesta formal antes del 2 de agosto de acuerdo con 
los criterios que se les presentaron e indicaron en la presente sesión. 
Los profesionales hacen la claridad que estos proyectos están sujetos a verificación por parte de las 
dependencias, las cuales darán las viabilidades técnicas para incluir o no esta idea de proyecto. La idea de 
proyecto que pretende incluir es la siguiente:  
 
- Educación con cobertura y calidad para la primera infancia, preescolar, básica, media y superior. . 

12.2.0.3.2 
Votos a favor: 7 
Votos en contra: 0 
Aprueba: Si 
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Todos los ediles de la JAL de la Comuna 12, quedan pendientes para presentar el proyecto de amplio alcance 
al CCCP. 

 
5. Encuesta estrategias de seguimiento SPC 

 
La profesional de Participación Ciudadana Diana Pino a las 11:20 am, comienza a entregarle a cada uno de 
los ediles presentes en el espacio, una encuesta de seguimiento al instrumento previamente diligenciado. 
 
Siendo las 11:35 am se da por terminado el encuentro para la construcción del instrumento anual de gestión 
de manera exitosa, agradeciendo a todos los asistentes, con un total de 12 asistentes (7 ediles, 5 servidores 
públicos).  

CONCLUSIONES 

1  Se termina sin incidencias la construcción del instrumento anual de gestión  

2  El proyecto de amplio alcance queda a verificación  

3  Se logra cumplir a cabalidad con el objetivo de la reunión  

4  

DOCUMENTOS ANEXOS 

1 Asistencia externa 

2 Asistencia interna 

3 Presentación  

 

Tareas asignadas en la reunión Responsable 
Fecha de 

compromiso 

Entregar la propuesta formal y los requerimientos por 
parte de la JAL – Comuna 12, para la presentación del 
proyecto de amplio alcance a la administración y sea 
incluido en el IAG 

JAL 02/08/2024 

    

    

 

 
Como constancia de la aprobación del acta de la reunión se firma por su responsable el 23/07/2024 

 
_______________________________ 
Profesional Territorial  
Departamento Administrativo de Planeación 

PROXIMA REUNIÓN 

Lugar y Fecha NO APLICA 


